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Memoria descriptiva de un Modelo de Utilidad en ex­
clusiva para España, que por "PLACA DE IMPACTO PARA MOLINO DE TRITURACION", se 
solicita por veinte años a favor de COMERCIAL ARJA, S.A., de acuerdo con las 
Leyes vigentes sobre Propiedad Industrial, pudiéndose, de acuerdo con los Con­
venios Internacionales sobre la materia, extender esta solicitud a otros paí­
ses reivindicando la misma prioridad.

Las placas de impacto convencionales son prismáticas, 
lo que en la práctica conlleva dos inconvenientes que la solución hallada por 
el invento las supera.

a) Las piedras impulsadas por las barras batidoras de 
los molinos solamente folpean una vez contra la placa de impacto corrésRpptdien

** * *
b) El desgaste por ser superficies rectas es excesivo.
Para solucionarlo, el invento preconiza una plfLca de* * *, * *

impacto para molino de trituración, de las que tienen forma aproximadamente 
prismática, caracterizada porque al menos la cara orientada a la cantara de tri­
turación es cóncava. ....*.

Por ello, la placa de impacto para molino de tritura— 
ción de la invención, constituye una novedad industrial, con características* w * ** * * *propias y ventajosas respecto a las soluciones conocidas que le hacen mprgqe-

1 * *dor del privilegio de explotación exclusiva, a tenor de las Leyes vigentés 'so­
bre Propiedad Industrial.

Para comprender mejor el objeto de la presente inven­
ción, se representa en los planos una foima preferente de realización práctica, 
susceptible de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.

La figura 1 es una vista esquemática de la disposición 
de la placa del invento sobre un paladar convencional.

El rotor (A) con su barra batidora (B) visible y con 
la (Bi) opuesta a la (B) , y no representada, golpean a las piedras en la cáma­
ra de trituración (o(, ) contra las placas de impacto (E) sujetadas por el pala-
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R E I V I N D I C A  C I O N E S
1. - Placa de impacto para molino de trituración, de 

las que tienen forma aproximadamente prismática, caracterizada porque al menos 
la cara orientada a la cámara de trituración es cóncava.

2. - PLACA DE IMPACTO PARA MOLINO DE TRITURACION.
Tal como se ha descrito en la presente memoria de cua­

tro hojas y sus planos anexos. ...
9 ti JÜM.

Madrid, ^
El Agente Oficial

MMUEL 
p. P.

ANGEL URÍZAR BAHANM*RAN

* *
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